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ARQ. CARLOS ROGEL VALLE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ZACUALPAN, ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
A SUS HABITANTES, HACE SABER:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES II Y 
III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 
Y 128, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 31, FRACCIÓN I, 48, FRACCIÓN III, 164 Y 165 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD 
AL:  PUNTO NÚMERO CUATRO DE LA cuadragésima tercera SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO Y ACUERDO 03/2025, DE FECHA veintiuno DE 
octubre DE DOS MIL VEINTICINCO, EMITE EL SIGUIENTE ORDENAMIENTO: 
 

PUNTO NO. IV 
 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 19 MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL ARQ. CARLOS ROGEL VALLE, 
SOLICITA AL SECRETARIO QUE, DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, AL TÉRMINO DE ESTE SOLICITA  LA PRESENCIA DEL 
LICENCIADO JUAN MACEDO TOLEDO, TITULAR DE MEJORA REGULATORIA, 
PARA QUE NOS EXPLIQUE ESTE PUNTO, BUENOS DÍAS HONORABLE 
CABILDO LES COMENTO QUE DE AGENDA REGULATORIA SE ENTREGAN 
DIECINUEVE MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS 
QUE CONFORMA EL AYUNTAMIENTO, LOS CUALES FUERON REVISADOS Y 
VALIDADOS EN SU MOMENTO POR EL ÁREA JURÍDICA, ASÍ COMO POR LA 
COORDINACIÓN DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL, PARA LO CUAL SE 
LE SOLICITA SU APROBACIÓN PARA PODER HACER SU PUBLICACIÓN EN LA 
GACETA DE GOBIERNO, ESO SERÍA TODO POR MI PARTE ESPERO ME APOYEN 
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APROBANDO ESTOS MANUALES, MUCHAS GRACIAS POR EL ESPACIO QUE 
ME OTORGARON,  EL PRESIDENTE MUNICIPAL AGRADECE LA INFORMACIÓN 
AL COORDINADOR DE MEJORA REGULATORIA   Y PIDE A LOS PRESENTES, 
QUE LE INDIQUEN SI TIENEN ALGÚN COMENTARIO QUE HACER AL 
RESPECTO, AL NO HABER PIDE AL SECRETARIO PONGA A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EN VOTACIÓN ECONÓMICA, POR LO QUE EL SECRETARIO 
COMENTA QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ESTE PUNTO, LE INDIQUEN 
LEVANTANDO LA MANO QUEDANDO EL SIGUIENTE RESULTADO:  

 
9 VOTOS A FAVOR 

 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 
Y 128 FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; Y ATENDIENDO LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PIDO A LOS PRESENTES DEN SU VOTO. 

 
INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE, QUE SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL SIGUIENTE: 
 
 

ACUERDO NO. 003/2025 
 
ÚNICO. – CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, 29 
PÁRRAFO I Y 30 48 PÁRRAFO I, II Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES DEL AYUNTAMIENTO 2025-2027, 19 MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO: 
 
 EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO, 
MTRO. JAIME BAHENA PÉREZ, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 91, FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CERTIFICÓ Y ORDENÓ LA 
PUBLICACIÓN DE ESTA GACETA MUNICIPAL. 
 

Gaceta Municipal 
 
 

PUNTO NO. IV 
 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 19 MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 
 
APROBACIÓN: 21 DE OCTUBRE DE 2025. 
PUBLICACIÓN: 22 DE OCTIBRE DE 2025. 
 
VIGENCIA: EL PRESENTE ORDENAMIENTO DENOMINADO:  
 
19 MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE 
INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027., ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN LA “GACETA MUNICIPAL”. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO, PROMULGARÁ Y HARÁ QUE SE CUMPLAN 
ESTOS ORDENAMIENTOS ADMINISTRATIVOS. POR LO TANTO, MANDO SE PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.  
 
ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO, A 22 DE OCTUBRE DE 2025. 
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Consulta de Manuales de Organización. https://zacualpanmex.gob.mx/manuales-de-
organizacion 
 

 
 

D I R E C T O R I O 
 

 
 ARQ. CARLOS ROGEL VALLE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

 
 

LIC. MAYRA LAURA RODRÍGUEZ BARRIOS 
SÍNDICA MUNICIPAL 

 
 
 
 

C. SERGIO RAMÓN FIGUEROA MILLÁN 
PRIMER REGIDOR 

C. MANUELA BELTRÁN 
CONTRERAS 

SEGUNDA REGIDORA 
 

 
C. ISAÍAS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

TERCER REGIDOR 
C. YURIANA SOTELO BERNAL 

CUARTA REGIDORA 
 
 

C. JOSÉ MANUEL MENDIOLA LÓPEZ 
QUINTO REGIDOR 

 
 
  

LIC. FLOR LIZET TOLEDO JAIMES 
SEXTA REGIDORA 

 
 

C. SERGIO EMANUEL ADÁN RODRÍGUEZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 
 

DOY FE 
 

MTRO. JAIME BAHENA PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


